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Vista la manifestación realizada por la parte actora (pág. 225-226), advierte el Despacho que 
no  se dará tramite a la solicitud de terminación del proceso por transacción,  como quiera que 
de la lectura de la documental allegada de la cual se alega contener la misma (pág. 217-218), 
no se logra inferir el acuerdo llegado por las partes conforme lo reglado en el art. 312 del 
C.G.P., tenga en cuenta que el contrato de transacción debe cumplir con cierto requisitos, para 
ser considerado como tal de conformidad a los arts. 2469 y siguientes del Código Civil,  
 
En ese sentido, como bien se menciona en el escrito que antecede, es menester indicar que 
se debe precisar los alcances del acuerdo transaccional, sin que baste para ello su simple 
mención, por lo que no puede pretender suplir dicho requisito de orden sustancial y procesal 
con la manifestación de haber llegado a un acuerdo y solicitar la terminación del proceso. 
 
Así las cosas, se insta a la memorialista, para que dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, sin 
perjuicio de que pueda dar alcance a la solicitud de terminación, bajo las demás causales 
consagradas en la norma adjetiva.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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